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NOTIFICACIÓN POR AVISO
Anexo 8


Lugar de origen, fecha de elaboración


Tratamiento
NOMBRE COMPLETO DESTINATARIO
Cargo destinatario
Entidad/Organización
Dirección
Lugar de destino


Asunto: Notificación por aviso de la Resolución No. ____ de (Año)
Referencia: (Registrar el EXTMI o el Código del Proyecto)

Saludo de cortesía:

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio de Interior, procede a notificarlo por aviso, de la Resolución No Número del día de mes de año, de conformidad con el art. 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), mediante la cual se (Describir el encabezado del acto administrativo). La notificación se entenderá surtida al día siguiente del recibo de la citada comunicación.

Recursos 
INSTRUCCIÓN: Se dejan las siguientes opciones, en todo caso, quien diligencie este formato debe analizar los recursos que proceden según el texto del acto administrativo para así plasmarlo en cada notificación)
Se deja constancia que se informó al notificado que, a partir del día siguiente de la presente notificación, tiene diez días (10) hábiles, para interponer recurso de reposición ante el mismo funcionario que profirió la decisión. (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo en el que procede recursos).
[bookmark: _GoBack]Cabe advertir, que en la medida que este acto administrativo resuelve recurso contra la Resolución No.  Número del día de mes de año, contra el mismo no procede recurso alguno.  (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo que resuelve el recurso interpuesto).
De acuerdo con la Ley 527 de 1999 y la Resolución 252 de 2013 de Mininterior, el horario de recepción de los recursos será hasta las 4:00 pm. Igualmente, las peticiones escritas se entenderán presentadas en cuanto se les asigne el número de radicado en el Ministerio..." (Parágrafo 1, art. 14)


Atentamente, 


NOMBRE COMPLETO DE REMITENTE
Cargo de remitente


Anexo(s):
Copia(s):

Proyectó: [nombre corto]
Revisó: [nombre corto]
Aprobó: [nombre corto]
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